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Ubaté, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA: EJECUTIVO NÚMERO 2023 - 00379 
DEMANDANTE: OPERADORA MINERA EL DIAMANTE S.A.S. 
DEMANDADOS: HECTOR JAVIER TINJACÁ BUSTOS y OTRA  

 
 ADJUNTAR a las presentes diligencias las documentales 

allegadas por la actora, mediante la cual envió la comunicación de que trata el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a los demandados, señores HÉCTOR 

JAVIER TINJACÁ BUSTOS y MARIA GRACIELA BUSTOS GARZON, al 

correo electrónico tinjaca1987@hotmail.com, misma dirección electrónica dada 

a conocer en el libelo demandatorio, con el objeto de notificarles el auto 

mandamiento de pago, comunicación enviada por medio de la empresa de 

correos Domina Entrega Total S.A.S.  y con acuse de recibido 05 de octubre 

de 2023.  

Revisadas las documentales aportadas tenemos que cumplen las 

exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se ordena tener 

como fecha de notificación del auto mandamiento de pago, al demandado, 

señor HECTOR JAVIER TINJACÁ BUSTOS, al finalizar el día nueve (09) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), que corresponde dos días hábiles 

después del envío de los mensajes de datos. - Art.8 de la Ley 2213 de 2022-  

 

   No se tiene en cuenta la comunicación enviada a la demandada, 

señora MARIA GRACIELA BUSTOS GARZON, porque al revisar los anexos 

de la demanda, se puede verificar que ésta persona no dio a conocer correo 

electrónico alguno, por lo que la demandante debe dar a conocer el canal digital 

de ésta persona al Despacho y la evidencia de cómo lo obtuvo conforme lo 

señala la ley 2213 de 2012 , a fin de ordenar la notificación de ésta persona al 

canal digital señalado o enviar las comunicaciones de que tratan los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso a la dirección física dada a conocer 

en la demanda y aunado a lo anterior el apoderado de la ejecutante  ha de tener 

en cuenta que las notificaciones  a la pasiva, se deben hacer de manera 

individual, porque precisamente los términos se contabilizan a cada uno de los 

demandados por separado. Lo anterior a fin de no estar en frente de una nulidad 

por indebida notificación.  

 

Una vez se notifique en su totalidad la demandada, en debida forma 

se proferirá auto de seguir adelante con la ejecución del ser el caso.  

 

   NOTIFÍQUESE  

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

                                           JUEZ             - 2 autos- 
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